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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/SER-037275/2021 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, ha acordado en la sesión del día 16 de marzo de 2022, solicitar a la empresa 

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. que proceda a la subsanación de los siguientes 

defectos y omisiones observados en la documentación presentada para la adjudicación del 

contrato titulado “Mantenimiento preventivo, correctivo y servicio de averías y urgencias 

24h de equipos e instalaciones térmicas y equipos e instalaciones de baja tensión de los 

centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)”: 

o Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato: 

presenta habilitación como empresa reparadora de equipos a presión de categoría 

ERP-1 (13-B-E61-Categoría I uniones no permanentes; Reglamento de Equipos a 

Presión RD 2060/2008, de 12 de diciembre). 

 Deberá acreditar estar inscritos como empresa Mantenedora e Instaladora 

por la Comunidad de Madrid con la siguiente habilitación: Empresa 

mantenedora e instaladora según se establece en REAL DECRETO 

1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el. Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE). En el caso de empresa 

con domicilio social no radicado en la Comunidad de Madrid, se presentará 

el Certificado de Inscripción en el Registro de Empresas de la Comunidad 

Autónoma de procedencia o documento equivalente, acompañado de la 

copia del Certificado de no sanción emitido por el organismo competente en 

materia de industria de la Comunidad Autónoma de procedencia. 

o Cumplimiento de normas de garantía de calidad y de gestión 

medioambiental: presenta Certificaciones norma ISO 9001 e ISO 14001 con 

fecha de expiración 2022-02.28.  

 Deberá presentar Certificaciones en vigor de cumplimiento de la 

norma ISO 9001 y de la norma ISO 14001. Asimismo, serán admisibles 

otros certificados equivalentes expedidos por los organismos establecidos 

en cualquier Estado miembro de la Unión Europea y también se aceptarán 

otras pruebas de medidas equivalentes de garantía de la calidad y de 

gestión medioambiental, correspondiendo en este caso al licitador la carga 

de la prueba sobre la equivalencia de dichas medidas. 
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En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 21 de 

marzo de 2022 para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los defectos u 

omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será 

causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 

Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 
 

Estela Vázquez Lacunza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

38
00

37
87

47
65

68
45

87
92

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm

		2022-03-17T09:23:14+0100


		2022-03-17T10:40:20+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




